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ministerio d@ iraoia y

Beal ordm disponiendo que d  día 2 de Mer^ 
eo próximo se- verifiqm nmim mbaüa, 
para el suministro úb libros del Uagutro 
de la propiedad,—Fág-ina S67,

ifü litsrii de la
Real orden disponiendo. ^" d t ¡van á A h  

berio Fábregas 8oío bjQ dn ¡as
1,500 que ingresó para red-^cír zl iiem.u0 - 
de servicio m  filas,—Fáginas 367 ?/ 358,

• mialstsrlsi ú& la üúhmmUm-
Real orden disponimdo que durante Ja au" 

senda del Subsecretario de ede_ MinúU- 
rio se encargue el Director general de AlP 
ministración del despacho de los emintos 
de la mencionada Subseoret aría,—FáoP 
na 358. -

, Silsisril ia lasirsssiéii FáMki |  lelki M m
. Real orden elevando á definitivo el carácter 

provisional con que fum an creadas las
I  Escuelas que se menciúnan,—Página 368,

PARTE^ OFICIAL 

r E I g l L l I I  ÍIL  C O E J3 i :

8, M, el Rby Don Alfonso XIll (q.D.g.), 
8. M. la R e in a  Doña Yictoria Eugenia 
y SS. AA> RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual benéñcio disfrutan las de- 
tQás personas de la Augusta Real Fa
milia,

imAD oBDaH 
Próximo á term inar cl contrato vigen

te  con la Sociedad Española de Papelería 
para el suministro de libros del Registro 
de la propiedad,

S, M. e l Re y  {q. D. g.), do ^conformidad 
cón lo dispuestd en el artículo 2.̂  del 
Stoí decreto de 28 de Marzo de 1912, y de

ifsilstaris de foÉeates
R ea l orden dispom enáo se publique en este 

periódico ofícAal la  reJación de ¡os servi
cios prestados por ¡a G uardia Civil en la  
m d o d ia  de la riqueza forestal^ durante  
el mes de B icüm hre del año p-róximo p a 
s a d o —  P ágina  858.

Otra dispúrdendo que al reclamarse ¡a fac
turación dú una  m ercancía con destino á  
una  poblciGi-ón que terigm varia s estaciones 
iii} ferrocarrUy m  tm.ga en emolía la em- 
presa  á  que corresponda el últim o írayeo- 
io qtis ¡a mercancía haya  de recorrer^ y  
sódo se a d m ita  la faeiura.c4ón á las eda- 
cio-ms qiio correspondan á ¡a m ism a  .em
p resa .y  q m  hayan  sido designadas p a ra  
recibir expediGio-n-Bs como la que sea  o&-

■ jido áel i-rausporte— P ágina 868-,
Otra creando una  Jun ta  revisora p a rá  inie- 

resár el. ciimplimimiio y  hacer efectivas 
las d-üpGsicioncs vigerdss sobre precios, 
ventas y  exporiaciom s de Ua m aicrtales 
áe comtrucción y fijar los que ¡es corres
ponda  en la a d u u lid a d ,— P áginas 358 á

■ 360.

MípJñMrMéM Oiiirmii
Guacia y  Ju s tic ia .—Dirección General 

de los Registros y del Notariado. — 
Anunciando ha llarm  vacantes ios R egis
tros la propiedad que bb indican,—P á 
g in a  360,

acuerdo con io propuesto por esa Direc
ción General, ha tardcio á bien disponer 
que sa veriñque nueva subasta el dirr'2 
tía Marzo próximo, con arreglo ai adjur • 
to pliego de- coíidicioaes, aprobado por 
S. M. en esta feclia, que so publicará en 
la G aceta  be M adrid á continuación de 
esta Real orden. {Vém e el Anexo núm , 1.)

De Real orden lo digo á Y. I, para- su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 1.̂  de 
Febrero de 1918.

■ FERNANDEZ PEIDA. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

M  líkiÉ&l

• REAL ORDEN '
Exorno. Bm Yista la instancia promo

vida por Alberto Fábregas Soto, vecino 
de La Bisbal (Gerona), en solicitud de 
que se le devuelvan las 1.500 pesetas que

Instruckuón P ú b lic a .- - R e a l  Academia
tía Ciandas Morales y P olíticas—LidíS 
de ¡03 señores Académicos que iiem n  d e
recho á tom ar parte  en la  eleccién da un  
Senador,— P ágina  380,

A m x o  O bseevatom o Csif-
fRAL M eteorológico . •— 0'POí<sAiO'ñm, 
SrfíAfeTAi.-* A.BM1'̂ iSTRACl5j?? PiXOVIN- 
OIAL. ÁDjMIKiSTRACíÓN MüHICíPAL.“-“ 
■Aí^urOioB OF;.OiAi.ií« del Banco de E spa
ña  (M adrid y  Fo.lmcia), Sociedad L a  
A lw an iina  y ürédUo M ercantil de Menor- 
ca-.—Bam tobal.-“Espeot1cülos.

AMMMQ iBiiatCm.— estaf í s-  
tm m  m

H a c ie n d a .— S u b see re ía rfa . —  €  . r  ' zón 
d d  escala fón del personal suba > d ■

. p m d im U  de este Minúterio.
Fomento.—Dirección General de Agrí-' 

cu > tura, Minas y Montes.—iielacidw ífe 
los servicios prestados  p o f  la G íiorM a 
Civil en la m siod ia  de h.¿ riqp:em forestal 

' áú-nv^s el mes de Diciembre d ü  año p ró 
x im o  p a m d o .

D irección  G enera l de- Obras F áb ikas.— 
FrcqmJos de presentados por las
Compañías de FerroeafrUea.

ÁjMXO IIP—TBSBIJ  ̂aL SPPH.WO. — ' 
BIS hn Portada de las s&Pkncias
y  autos dictados por esta Sa la  d u m n ie  el 

. secundo m n m tre  d d  año próxim o pa- 
eado^

ingresó rodiniir ul tiempo de serví - 
tío  en ñFx?}, j  

lUA:2linn-ñú qxie c l .;.fit6resado, recluta 
dó, reempIíAZU cía.1911, so inoorpocó al 
■Kegkmtínlo Infantería do Amü, Bóro.a- 
ró 55, en el que permaneció prestando el 
Eorviclo como acogida al artículo . 267 de 
la ley do Rocl utaoiicnío, hasta el 22 do 
Mayo cíe 1917, en quo fcó dado do baja 
por haber sido declarado inútil total por 
el Tribunal Médico-militar de la  Región 
con fecha 14 dol propio mes:

Eesiíltanclo ano segiin aparece por las 
cartas de psgo, el recurrante depositó 
750 pesetas por el primero y sogiiiido 
plazos en 28 do Diciembre do 1914 y 
tío Septiembre de 1915, j  otras 750 en 7 
do Enero de 1916, con cl fia de .ampliar 
la cuota militar, cuyo documento no le 
filé admitido por no hallarse compi elidi
do en los beneflcioa que otorgaba la Real 
orden de 24 de Diciembre de 1915 (Diario 
Oficial número 289):

Considerando que el ingreso de los rê



feridos primero y segundo plazos están 
efectuados dentro de la época correspon
diente, y ©1 tercero le correspondía veri- 
ñcarlo en Agosto ó Septiembre de 1916, 
como dispone el artículo 443 del Regla
mento para la aplicación de dicha ley,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan al interesado 500 pese
tas, que es á lo único que tiene derecho, 
según lo prevenido en el artículo 284 de 
la ley citada, y que corresponden á las 
750 que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Gerona, según 
carta de pago número 170, expedida en 7 
de Enero de 1916, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento antes referido.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 1.̂  ̂de 
Febrero de 1918.

CIERYA. ■ 
Señor Capitán general de !a cuarla Re

gión.

f f i m S I O  J E  M  G O B ilf f lO é S
: BBAIi OBDBIí’

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) ha te
nido á bien disponer que durante la au
sencia de esta Corte do D. Melquíades 
Enrique Picó y Martínez, Subsecretario 
de este Ministerio, se encargue Y. I, del 
despacho de los asuntos de la expresada 
Bubst3cr0taría.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Febrero de 1918.

BAHÁMONDE. 
Señor Director general de Administra

ción.

i B E i o  DE i m m o i  m i m
I  BELLAS ¿E T E I

BHAL OBDEN 
limo. Sr.: Dispuesta por Real orden de 

7 de Noviembre de 1917 la creación pro
visional de varias Escuelas Haeionales, 
según la relación que se acorripaña á la 
misma:

Resultando que los Ayuntamientos á 
que corresponden dichas Escuelas {seña
ladas con ios números 1 al 13) han cum
plido con lo prevenido por Real orden 
de 21 de Abril de dicho año para la crea
ción deñnitiva de las mismas; y que en 
los Ayuntamientos de Albacete y Maaño,' 
se solicita con favorable informe de la 
Inspección, que las Escuelas para Cer
nías y Padrenda sean servidas por Maes
tra en vez de Maestro:

Considerando lo prevenido en dichas 
disposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.° Que se elevo á definitivo el carác
ter provisional de dichas Escuelass pro"

I fsbrlfo 1118

cediéndose por quien corresponda, en los 
términos reglamentarios, al nombramien - 
to de Maestros y Maestras, interinos, con 
destino á las repetidas Escuelas.

2.° Que se entienda aclarada la Real 
orden de creación provisional en el sen
tido de que las Escuelas de Ceridas y 
Padrenda ( números 10 y 13 de la rela
ción), serán servidas por Maestras en vez 
de por Maestros, quedando sin efecto las 
gratificaciones que por el concepto de 
adultos se los asignaban, y que la Escue
la número 4 de la relación creada para 
Campos y Villar, del Ayuntamiento de 
Teverga, radique en el primero do dichos 
pueblos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Enero de 19i8.

RODÉS,
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Ú m m  m  M a t W C 8 1

i l I E T E l I O  DE F O B T O
- EliáLBS O E D ^N ia 

Ilmo« Sr.: B. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer se inserte en la G a c e t a  
DE M a d r i d  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes de Diciembre último. (Véase Anexo 
número 2).

Lo que de Real orden comunico á Y. I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Enero de 1918. .

Y. CANTOS. 
Sr. Director general de Agricultura, Mi

nas y Montes.

limo. Sr.: La libertad de facturar á 
cualquiera de las Estaciones de ferroca
rril que sirvan una población, produce, 
en las actuales circunstancias, perturba
ciones gravísimas, principalmente por la 
dispersión del material móvil en cada lí
nea ó red, á que da lugar, y por los atas
camientos que resultan de todas las Esta
ciones de una población cuando una de 
ellas so congestiona hasta el punto de no 
poder admitir más expediciones.

Por ello,
S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 

con la Delegación Regia de Transportes 
y con propuesta de la Dirección General 
de Obras Públicas, se ha servido dis
poner; ,

Que al reclamarse la facturación de 
una mercancía con destino á una pobla
ción que tenga varias estaciones de fe
rrocarril, se tendrá en cuenta la Empre
sa á que corresponda el último trayecto 
que la mercancía haya de recorrer para 
¡legar á la población de que se trate, y 
sólo se admitirá la facturación á las es
taciones que correspondan á la misma 
Empresa y que hayan sido designadas

para recibir expediciones como la qué 
sea objeto del transporte.

Se exceptuarán de lo establecido en el 
párrafo anterior las facturaciones á apar
taderos particulares con las limitaciones 
que en cada caso determino la Inspección 
del Gobierno.

Do Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y efectos conslgiüentes. 
Dios guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1918.

ALCALÁ ZAMORA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Vista la Real orden comuni
cada por la Subsecretaría de la Presiden
cia doi Consejo de Ministros en 5 de Di
ciembre último, remitiendo, para cono
cimiento y efectos de este Ministerio, co
pia de la solicita i que al Gobierno eleva 
la Confederación Patronal Española, ex
presando las insuperables dificultades 
que embarazan el normal desenvolvi
miento de las diferentes industrias de la 
construcción, y rogando; para evitar los 
perjuicios que se originan, que se dé 
exacto cumplimiento á la Real orden de 
29 de Abril del año pasado y su aplica
ción, con las debidas modificaciones, á 
las materias á que se refiere dicha expo
sición:

Resultando que en este documento se 
manifiesta la gravedad del problema 
planteado desde 1916 por los aumentos 
de precio que han adquirido materias tan 
importantes como los hierros, hoja de 
lata, cristales, bine y plomos, en propor
ciones que oscilan entre el 40 y el 300 
por 100 de los que tenían antes de la 
guerra:

Resultando que la historia legislativa 
do ese asunto se encuentra en las dife
rentes disposiciones dictadas á partir de 
la Real or^en do 15 de Marzo de 1916, y 
son: la citada Real orden, creando una 
Comisión para adoptar medidas relacio
nadas con la venta y exportación de hie
rros y aceros sin manufacturar, creando 
además una Comisión informativa refe
rente á los precios de venta, reglamenta
ción, restricción, gravamen ó prohibi
ción en las exportaciones; la Real orden 
de 14 de Mayo del mismo año, dictada 
por el Ministerio de Hacienda, prohibien
do la exportación de la chatarra y limi
tando la de los demás productos de las 
fábricas de hierro y acero en aquellas 
cantidades que permita el abastecimien
to del mercado interior, estableciendo re
glas para determinar ios precios máxi
mos, coa facultad de fijarlos en una Co
misión dependiento del Ministerio de f o 
mento.

Las Reales órdenes de 19 y 22 de M^yo 
del propio año encargando á la Direc
ción General do Comercio, Industriá y. 
Trabajo el cumplimiento de las anterio
res dispcsiciones y nombrando la Juníá
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esoárgada de aplicarlas en lo referente á 
este ramo de la Administración pübilca; 
la Reai orden de 27 de Julio del mismo 
año 1916» dirigida por el Ministerio de 
Foincnto ai dé Hacienda manifestando fa 
organización en la Dirección de Comer
cio áül Registro de pedidos á las indus
trias ?4derürgloas y m etaiargicas que 
determina la Real orden de U  de Mayo; 
qua el tiempo de fanoión de dicbo Re
gistro ha evidenciado ia existencia de un 
grárule atraso en atender y servir ios pe
didos, no sólo no justiñcado, sino que ni 
di ̂ culpado en la mayor parle de los ca
sos, por lo cual parece llegado el caso de 
estsblecer las sanciones do aquella repe
tida disposición, puesto que sólo autori
zaba ia exportación de los artículos de 
reforencla en tanto estuviese abastecido 
el ínercado nacional; y como pudiera ser 
injusta una disposición da carácter ge- 
neral suspendiendo la exportación, ya 
que no todos los fabncantes desatendie
ron ios pedidos del interior ante el m a
yor bensñeio de las exportaciones, pare- 
cha indicado que dicaa exportación se 
coniicionar.a mediante perm isos''espe
cial es que se concediesen en cada caso 
CODcfcto, en relación con lo que resulta- 
so del referido Registro de pedidos, para 
lo cu3>i deberían ponerse de acuerdo las 
Direcciones de Comercio y de Aduanas ó 
tra&ladar á esta últim a dlclio Registro; 
que la Comisión encargada para la ñja* 
ción (le precios máximos tropezó con 
grandes dlEcultadcs, ya que en las opues
tas ton den cías qua la integraban fué pra- 
clso contrastar todos ios datos j  elemen
tos da Juicio, siendo innum erables los 
artlcuios á que habría de referirse la 
tSv̂ a fei había de comprendor á cuantos 
son ol.*jelo de exportación.

Que aun en el caso contrario ú habien
do ñjado los precios máximos, nada se 
hubiera conseguido si los pedidos no ha- 
biao de servirse ni ai precio ñjado ni á 
niíigdn otro j  sí sólo cuando los fabri
cantes tuvieran á bien hacerlo, por lo 
cual 80 consideraba do gran conveiilen- 
da y positiva elcacia la medida do otor-' 
gar IcB permÍBos de exportaoion segün 
Re compilera 6 no per los fabricantes el 
surtido del mercado naeional, siendo el 
mejor procedimiento para  llevarlo á ia 
práctica el que mediante examen del Re
gistro de pedidos realizado per los Direc
tores do Oomercio y Áduanás, se coñea- 
(heran ó denegaran los repetidos perm i
sos de exp(3rtación; y, por último^ la Real 
ordecx do 29 de Abril de 1917, expedida 
por el Ministerio de Hacienda, .en la que 
S8 determina:

Que á partir de su publicación, 
quedo prohibida con carácter temporal 
la exportación de los productos eom^ 
prendidos en ia clase segunda, grupo se
gundo, partidas 54 á 66 (ambas inclusi* 
vd) dcl vigente Arancei de Aduanas.

2,  ̂ Que el Gobierno, á propuesta del 
Ministro do Hacienda, podrá conceder

en casos y por razones excepcionales la 
exportación de algunos de los productos 
antes meuoionaios, habiéndose da justl- 
ñcar 8n cada caso el motivo de ia conoQ- 
sión, seuaisndo, además, la cantidad y 
calidad de dichos productos y ia Aduana 
de salid-a.

3.  ̂ Que se interesase del señor Minis
tro de Fomento que por los elementos 
tóenteos á sus órdi^nea se intervenga la 
fabricación de los productos de que se 
trata, á fin de llegar á la determinación 
de los precios reguladores para cada uno 
do elfos y su distribución en armonía 
con las necesidades del mercado in te
rior, y
- 4.® Que mientras dicho trabajo no se 
realice, se entienda establecido, como 
tipo máximo, el precio que todos y cada 
uno de los artículos afectados por dicha 
Real orden tuvieran en el momento de 
su fecha, sin que pueda en ningün caso 
ser aumentado sin autorizacién expresa 
del Gobierno.

Aprecia esta citada Eaal orden qiio del 
examen do los antaoedentes del Registro 
de podidos y de las recla.oiaoioaes cons
tantes presentadas ante el Gobierno, no 
£0 hallaba surtido el mercado interior de 
ios productos da que se trata, y que los 
considerables retrasos con qrio se sirven 
dichos pavlidoa hacían real mente de diíí- 
eil práctica la ejecución de toda’obra en 
plazos 2iorm.a!e3; que no pudo cum plir 
su eomoliJo la Junta oreada para la iija- 
cióxu de precios máxiínos de venta á cau
sa dddiforendaB irreduotibles en la v a 
loración do las prim eras materias, lle 
gando la representación da les produe- 
torós de liagota á renunciar sus puestos 
en la Jun ta  y recabar su libertad do ac
ción para elevar los precios; y considera
ba que el tiempo transcurrido ha venido 
á agravar la situación creada por la ca
restía da ios prorluclos siderúrgicos y la 

, Irregularidad con que los podidos eran 
servidos al morcado y que para regular
le S0 imponía, inaludiblemonte, prohibir 
la exporlacióa do dichos prodactos con 
las excepciones quo dicha soberana di3 
posición *€ontiono; y, por üUiuio, quo ha
biendo fracasado los trabajos, da la cita
da Junta, había de realizarse la fijación 
de precios por órganos de la Adríiinfs- 
traclón, dopendientés dei Mirdstario de 
Fomento:

Resultando (fue con el propósito de r e 
cabar do ios Podaras públicos medidas 
urgentes quo tiéndan á rem ediar la c ri
sis por quo atraviesa oí ramo de constrac
ción ©n España, la Oonfoderacióa P atro
nal organizó u m  Asanibloa, cuyo resul
tado ha sido la Memoria elevada á ia P re 
sidencia del Consejo de-MinistroE;

Considerando qua el rápido enoareci- 
miento da las materias de construcción, 
y principalmente de los hierros, metales, 
cristaleria, maderas y eemento, ha p ro 
ducido, indiiclablemonto, un rotraimieiito 
del capital, con perjuicio do las

directrices y obreras de este ram o de lá 
riqueza públicar

Considerando que la acción tu telar del x 
Astado no puede en modo alguno omí* 
tirso, dando origen á los confiictos para 
los elameatos patroneJes y obraros, pro* 
daclendo estados de anormalidad, ya 
que S0 debe llegar á un madio de concor
dia que evite posibles males para todos, 
con tan te  más motivo y legitimidad de 
facultades cuanto que sobre haber sido 
acatadas, aunque no cumplidas, las ante
riores disposiciones, se basan en la po
testad oxtraoráloaría que al Poder p ú 
blico otorga la ioy de Subsistencias, á la 
cu li preocupa muy señalad amento en su 
artículo 3.  ̂ cuanto se reñero á los ele
mentos da construcción, íncluyóndolos 
entre las prim eras materias qiia regula, 
y equiparándolas con los productos ali- 
mentioios y como ustible-^:

Consideran do que la gravedad del p ro 
blema, no dosconooida por los Poderes 
públicos, reclama una solución rápida 
quo venga en lo posib.fe á rem ediar las 
divergencias .existentes entra producto- 
res V consumidores, probIe.ma agudiza
do en las actuales clreunstanoias, y que 
constantemente ha sido motivo do pro- 
ocupación en todas las N-ioiones,

S. M. el R^.y (q. D. g.) so ha sorvído d is
poner, por lo qua afecta y comx)et6 á cate 
Ministerio, lo sigaionte:

1,  ̂ P ira  iateresar el cuniplimierito y 
hacer efectivas las disposiciones vigentes 
sobre precios, ventas y exportaclonos do 
los materibdes do const.raceiÓB y fijar ios 
que les corresponda en la actsialidad, so 
crea una Jonta revisara, quo actuará en 
el Ministerio do Fomento y podrá enta
blar coa ios d-omás Dapartameatos ia re
lación que corresponda á ios demás flíios 
de su creación.

2.® Esta Junta estará constituida por 
el Director general da Gonieroio, Indus
tria  y Trabajo, P.rosidento, y como á^oca- 
les un Arquitecto, en representación do 
la Sociedad de Arquitectos españoles; un 
represciitaiita da la Federación patronal, 

,UB Yoeal obrero, un Inge.uioro de minas, 
dosigoado por e^ta Mfnistado, y otro lo- 
gesioro industrial, que lo será el Asesor 
de la Sección do índastrias de la Dlras- 
clüii citada.

Se dostina.rá para cada caso, como Vo
cal asesor, igualmente, un Reprosentanta 
de cada una de las industrias producto
ras dei m aterial á que haya de afectar la 
disposición que se dicte y determinación 
del precio de tasa.

En defecto del Director pre>sidirá el 
fancionario admmlstrátivo do mayor ca
tegoría oficial determinada por oí haber. 
El Director designará como Secretario, 
sin voto, á un f ancionarlo de la Bkec- 
eión.

Serán funcionos de la Jim ta de ro- 
feroficia:

a) La regulación de! precio do venta 
de los materiales do constraccMo, ortmi-
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diéiidos0 como tales á estos efectos los 
productos sidorórglcos, los m etaleSj hoja 
de lata, las maderas, albajaldo, pinturas, 
aguarrás, aceite de linaza, colas, crista
les, cementos y aquellos otros que la 
propia Junta  estime deben com prender
se en tal concepto.

b) La información sobre las peticio
nes de exportación que por particulares 
6  empresas se presenten al Gobierno re 
lacionadas con dichos materiales,

c) Ei conocimiento del estado de su
m inistros de la industria  nacional, sir
viéndose al efecto del Registro de pedi 
dos afecto á este Ministerio.

d) La revisión de los contratos e^ys- 
tentes sobre venta de los repetidos p ro 
ductos para determ inar si se ajustan á 
las condiciones do la vigente legisla- 
cióa.

e) La fijación del precio máximo de 
venía de los materiales de constriiceióii, 
en el plazo de ocho días, [á contar desde 
la fecha de la constitución de la Junta, 
que será dentro de'̂  ios cinco días si
guientes á la publioación do esta Real 
orden,

4.® En el caso do que algunas de las 
partes integrantes de la Jun ta  llegara á 
renunciar su puesto en ella, coEtir¿uará 
ésta su fUiición moderadora, dando cuon- 
ta  al Gobierno de la decisión adoptada 
para la detormlnación de las medidas 
que fuera conveniente establecer.

5.  ̂ Ei retraso en el servicio de pedi
dos para el abastecimiento del mercado 
interior será objeto do una sanción que 
la Junta propondrá en la forma que esti
me más oportuna dentro de las Leyes vi* 
goiites,

6 .® Se intervendrán por fundonaries 
técnicos nombrados por este Ministerio 
las fábricas productoras y el cum pli
miento de ios pedidos y contratos, sal
vando siempre la preferencia en el su
m inistro destinado á servicios públicos ó 
medios de transporte nacional.

7.  ̂ L'ití aníeriores disposiciones se en» 
tioaden sin perjuicio de las que el Miñia- 
tíTío do ilaolonda haya adoptado 6  adop
ta para la efectividad de la Real orden 
de 29 de Abril de 1917 y precio máximo 
provisional en aquélla fijado.

De Reai orden lo digo á Y. I. para su 
oonooimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de Febrero 
da 1918,

ALCALÁ ZAMORA. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria  y Trabajo.

Gaceta de Madrid. — »am. 8 f

MINISTERIO DE GRAOIA Y JUSTICIA

B is -e c c ié a  C le n e ra l  d© lo s  S le ir is t ro s  j  á©I M otariad lo .
Se hallan vacantes ios siguientes Registros do la Propiedad, que han de proveerse 

en los turnos que so expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

N oya.. . . . . ---- --, . .
Hinojosa del Duque.
Marbelia....................
Yillacarriedo   .
Barco do Avila .
Laredo   .................
Ja ran d ilía  . . . . . .
Monforte. ..............
Puebla de Alcocer... 
Gasas Ibáñez. . c. . . . .  

I T e ru e l... ............... .

AUDIENCIA

C oruña,.. 
Sevilla. . .  
G ranada. 
B urgos.,. 
M adrid.,. 
B u rg o s,.. 
Cá'ceres,., 
C oruña.,. 
Gácores... 
Aibaoeto.. 
Zaragoza,

TURNO DE PROVISIÓN
FIAHZ

OLABE
Fes©£as.

4.a Regla 3.  ̂del citado artículo. 1 250
4.a Idem ................. L125
q a Idem ...................................... 1.375
4> íd em ..................................... 1.250
4,^ Idem ............. . L125
4.» Id e m ............................. . 1.125
4 a Idem .................................... 1.000
4> Id e m ............................ ...... 1.250

íd em ...................................... 1 í 2 i
4> Id e m ...................... 1.250
4 a Idem ...................................... 1.250

I  ̂ Los aspirantes elevarán sus solicitudes a l Gobierno, por conducto do esta Direc- 
j ción General, dentro dei plazo de veinU días naturales, contados desde ei siguiaiite al 
I de la publicación de esta convocatoria en la  Gaceta  b e  Ma d r id . 
j Madrid, 2 de Febrero de 19i8.=El Director general, Salvador Raventós.

iliS IE alO  DE íMSTRUCCIÚN PÚBLifiA
¥ BELLAS ARTES

Menl Aea^eisiia ée  Ciesieias 
M orales y  Polítleiss.

Lista deñriitiva aprobada por esta Real 
Academia en sesión dei día 22 dei corrien
te mes, de los individuos da número de 
la misma que, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 20 de la Gonstltueión 
y 1.® de la Ley de 8 de Febrero de 1877, 

I llenen derecho á tom ar parte en la eieo- 
I cióii de un Senador durante el año ac- 
I tual:
I Exorno. Br. D. Alejandro Groizard y
I Gómez de la Serna, Presidente. 
í Exorno, Sr. D, Joaquín Sánehez de 
5 Tom ,
 ̂ Exemo. Sr.,D. Yíceiite Santamaría de 
|¡ Pared
í Excoio. Sr, D. S. Eduardo Sanz y Es- 

cartín, Conde de Lizarraga,
§ Excmo. Sr. D. Fernando de León y Cas- 
I tillo, Marqués dei Muni.
I Exculo, Sr, D, Amos Salvador y Rodri- 
1 gáñez,
I Excmo. Sr, D. Eduardo de Hinojosa y 
I Naveros.
I Excmo. Sr. D. Francisco Javier Gonzá- 
¡ lez de Gasíejón y Ello, Marqués del Ya- 
I dille.
I Excmo. Sr, D. Yictoriano Guisasola y 
i Menéndez.

Excmo. Sr. B. Guillermo J. da 0?;ma y 
Senil.

Exorno. Sr. D. Edusrdo Dato Iradier.
Excmo. Sr. D. Javier ligarte y Pagés,
Excmo. Sr. D. Juan  Armada Losada, 

Marqués de FIgueroa.
Exorno. Sr, D. Rafael María de Labra y 

Cairana.
Excmo, Sr, D, Rafael Altamira y Ore- 

vea.
limo. Sr. D, Rafael de ü reñ a  y Smen- 

i&ud,
Excmo. Sr. D. Antonio López Muñoz,
^xcmo. Sr, D, José María Salvador y 

Barrera,
Excmo. Sr. D. Alvaro FIgueroa y To

rres, Gonde de Román enes.
limo, Sr. D, Adolfo Bonilla y San Mar

tín,
Excm.o. Sr, D. Rafael Gonde y Luque,
Excmo. Sr. D. Ramón Fernandez Eon-, 

toria y García da la Hoz, Conde de To- 
rreánaz.

limo. Sr. D, Angel Salcedo y Riiíz.
Excmo, Sr, D, Augusto González Be

sada.
Sr. D. Miguel Asín Palacios.
Sr, D, Adolfo González Posada.
Exorno. Sr, D. Joaquín Fernández 

Prida.
Exemo. Sr. D, Tomás Montejo y Rica.
Sr. D. Adolfo Alvarez Buylla.
Madrid, 24 de Enero de 1918.—SI Pre

sidente, Alejandro Groizard, P —892
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